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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O MINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
7 de noviembre de 1979 . -

Juan Rafael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . -

Señor Presidente : 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n de es 
ta misma fecha , tengo a bien remitir a usted para los fi 
nes constitucionales , el Proyecto de Ley sobre suspensión 
de trabajo , y protecci6n a los trabajadores contra despi 
dos injustificados . -

Este Proyecto de Ley fue presentado por el Señor 
Henry Melina , Diputado al Congreso por el Distrito Nacio 
nal . 

Atentamente e saluda , 

eme*-
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~tJ SFNAOO 
RlPUSLIC< DOMINIC<NA 

CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE L A REPU B LICA 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la República ha de­

clarado el país: en estado de calamidad pública, como consecuencia 

de. los e~tragos causados por el huracroi David. 

CONSIDERANDO: Que el inter~s nacional req_uiere el trabajo co­

lectivo y firme de todos para lograr la urgente reconstrucci6n del 

país o 

CONSIDERANDO: Que la inmensa mayoría de las empresas afecta­

das por el meteoro citado, est&i cubiertas por seguros que cubren 

astos riesgos~ siendo adem~s la tmica forma de obtener su recupe­

raci6n mediante la normalizaci6n de tareas y actividades que tan­

to necesita el paíso 

CONSIDERANDO: Que ante este hecho, existen solicitudes de 

suspensi6nes de contratos de trabajo que afectan a los hombres y 

mujeres que laboran en más de 200 empresas~ de la actividad eco­

nómica comercial, industrial y de servicios. 

CONSIDERANDO: Que hoy m~s que nunca debe primar el principio 

de la solidaridad y la justicia, como base para que nuestra legi~ 

laci6n laboral sea eficaz evitando agravar a1Ín más la pesada y di 

f!cil situaci6n de las grandeamayor!as de trabajadores, que con 

sus esfuerzos diarios, estan llamados a reconstruir y elevar cada 

vez más nuestra patria. 

CONSIDERANDO: Que el principal objetivo del Estado y la Ciu­

dadanía en general es trabajar hasta normalizar nuestro país. 

HA DADO LA SIGUIEN~E LEY: 

ART. 1 0 - Queda sin efecto por un t~rmino de 3. meses,el Inciso 
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SFNADO 
Rf PUSLICA 0oMINICANI\ 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO· Proyecto de Ley sobre suspensi6n de Trabajo .-
PAG. 2.-

5to., del Art. 47 del C6digo de Trabajo , contado a partir de la 

promulgaci6n de esta Ley, en los casos relativos al huracán Da­

vid y la t ormenta Federico. 

ART. 2o- Todos los trabajadores afectados por suspensi6n de 

Contrato de Trabajo , en ocasi6n de los daños causados por el hura­

cán David y la tormenta Federico , durante la vigencia de la presen 

te Ley, recibirán como compensaci6n mínima, el equivalente al 50% 

de sus salarios , los cuales pagarán los patronos de la Empresa don 

de presten sus servicios , a partir de la promulgaci6n de la prese~ 

te Ley. 

ART . 3.- Las empresas pueden ser autorizadas por la Secretaría 

de Estado de Trabajo a realizar jornadas menores a las establecidas, 

con el objeto de utilizar su personal para reacondicionamiento y 

normalizaci6n de dicha empresa, en ocasi6n de los dafios causados por 

el huracán David y la tormenta Federico. Los trabajadores es tán o­

bligados a cumplir con esta disposici6n, siempre que dichas tareas 

no afecten su salud , ni exijan esfuerzos imposibles a sus aptitu -

des y capacidad , ni humillaci6n a su persona. 

ART . 4. - El porcentaje de salario establecido no puede ser 

compensado ni reducido por concepto de ningl.Úl cr~dito del patrono , 

aún anterior a esta Ley. 

PARRAFO: Dicho pago es siempre exigible al patrono , indepen­

dientemente de las otras prestaciones legales, cualquiera que sea 

su decisi6n frente al obrero de que se trate . 

ART. 5.- La empresa desprovista de poliza de seguros contra 

huracanes u otros medios econ6micos que justifiquen ante el Depa:: 

tamento de Trabaj o un estado econ6mico dapresivo actual que le im 

posibilita a realizar el pago inmediato ordenado en esta Ley, le 
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.,!',i-' S.ENADO 
RFPIJRI lr.4. DOMINICANA. 

CONGRESO NACIONAL 

A S UNTO: Proyecto de Ley s obre suspensi6h de Traba jo.- PAG . 3 .. -

serán concedi dos plazos razonabl es suj etos a pr6rr ogas por causas 

justificadas por el Departamento de Trabaj o , para cumplir l as obli 

gaciones establecidas en l a presente Ley. 

PARRAFO: Se exceptúan de la apl i c aci6n de esta l ey, aquellas 

empresas totalmente destruidas por e~ecto del huracán David y la 

t or menta Federico , s alvo si dichas empresas se encontr aban ampara­

das o provi stas con seguros de t otal cobertura. 

ART . 6 . - Durante l a vi gencia de la presente ley ningun patro­

n o podrá dar por terminado un contrato de trabajo ni desmejorar a 

sus trabajadores suspendidos por los efectos del huracán David y 

la tormenta Federico sin causa j us tificada . 

ART . 7. - Se instituye una junta tripartita de calificaci6n , 

para determinar l as causas justas, que puedan motivar o de ter minar , 

la terminaci6n de un contrato de Trabajo . 

Esta Junta es tará i ntegrada de la sigui ente manera: 

El Secretario de Estado de Trabaj o , o su representante , 

quien la presidirá. 

Un representante del trabaj ador afectado, escogido por ~1 , 

o la Organizaci6n Sindical a que pertenezca. 

Un representante del Patrono , esc ogido por ~l , o l a Organi­

zaci6n Sindical a que pertenece . 

PARRAFO: I.- Para ser miembro de esta Junt a , se requiere , ser 

ciudadano Dominicano , mayor de edad y saber l eer y escr ibir. 

PARRAFQ II . - Para la aplicaci6n del artículo 7 , se instituye 

el siguient e procedimi ento: 

a ) En todos l os casos de terminaci6n de Contrato de Trabajo, 

cualquiera de l as partes podr á s ometer su caso a l a j unt a t ripar-

tita creada en el Art . 7 de l a presente Ley. 
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SENADO 
RIPLJBLICA D<.l\.\Jr,,.,l(..ANA 

CONGRESO NACIONAL 

AS U N TO: Proyecto de Ley sobre suspensi6n de Trabajo P A G. 4 . -

b) La Junta tripartita buscará todas informaciones y pruebas 

que considere útiles y oirá las personas que crea necesarias , a 

la vez que podrá establecer las normas de procedimientos comunes , 

que considere convenientes . 

c) La Junta emitirá su decisi6n final en un plazo de 10 (diez) 

días a contar de apoderamiento. 

d) La decisi6n de la Junta tripartita tendrá el caracter de 

la cosa irrevocablemente juzgada. 

e) La decisi6n final de la Junta, dispondrá la forma de co­

rregir cualquier injustificada terminaci6n de Contrato de Trabajo 

y sus respectivas sanciones para la parte culpable o responsable . 

f) Cualquier otra norma de procedimiento se aplicará de acuer 

do al derecho común y de trabajo . 

ART. 8.- La violaci6n a la pres ente Ley será sancionada con 

multa de RD$200 . 00 (Doscientos pesos) a RD$2 , ooo.oo (Dos mil pesos) 

6 prisi6n de 10 (diez) a 30 (treinta) días , o ambas penas a la vez , 

y su conocimiento será ante los Tribunales de Primera Instancia en 

sus atribuciones penales . 

ART. 9 . - La presente Ley de emergencia nacional laboral , ten­

drá una duraci6n de tres (3) meses, y sustituye y modific cual -

quier disposici6n que le sea contraria. 

PARRAFO: Si a la fecha de cumplirse los tres meses de vigen­

cia de la presente ley, algunos casos de reclamaci6n aún estuvie­

ren pendientes de conocimiento por la Junta Tripartita, queda so­

breentendido que para tales efectos continuará en vigencia la pr~ 

sente Ley, hasta que dicha Junta los d~ por resueltos , a satisfac 

ci6n de las partes contendientes , total y definitivamente . 
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S ENADO 
REPÚBLICA DOMINICAN" 

CONGRESO NACIONAL 

ASU N T O: Proyecto de Ley sobre suspensi6n de Trabajo .- PAG. 5 .-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , Palacio 

del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de no­

viembre del año mil novecientos setenta y nueve; años 136 de la In­

dependencia y 117 de la Restauración. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
\J 

~ 
~ J INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE TRABAJO DEL SEN~ 

~\,_, DO DE LA REPUBLICA, ACERCA DELPROYECTO DE LEY PRESENTADO POR 

EL DIPUTADO HENRY MOLINA, SOBRE LA SUSPENSION DE CONTRATO DE 

TRABAJO POR EL TERMINO DE TRES MESES EN LAS EMPRESAS AFECTA­

DAS COMO CONSECUENCIA DEL PASO DEL CICLON DAVID Y LA TORMENTA 

FREDERICK. 

La Comisión Permanente de Trabajo después de analizar deteni 

damente el Proyecto de Ley, ha considerado que el mismo fue 

concebido con un elevado espíritu de alcance social por cuan 

to está enderezado a proteger al trabajador u obrero , que es 

tan útil para impulsar el desarrollo económico del país . 

En cambio , la Comisión entiende que si bien pudo considerarse 

a raíz del ciclón David y la tormenta Frederick, la necesidad 

de tomar medidas previsoras encaminadas a proteger a las masas 

trabajadoras, debido a que no se tenía una evaluación real de 

los daños que los mismos habían causado a las industrias , y/o 

empresas empleadoras y que por tanto nadie podía determinar -

cual seria el futuro inmediato de los trabajadores u obreros, 

debido a las cuantiosas pérdidas sufridas por el sector empre 

sarial , no es menos cierto que tal situación ha sido superada , 

y en consecuencia el presente Proyecto de Ley resulta innecesa 

río , y controversial, pues hasta chocaría con la retroactivi -

dad de la Ley . S( 
~ . . . . . . . . . .... 
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J SCNADO 
RJ:PúOLICA OO"INl(ANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

{ 2 ) 

Por las razones antes expuestas esta Comisión se permite 

solicitar al Pleno senatorial el RECHAZO del mencionado 

Proyecto de Ley que enderezado a suspender Contratos de 

Trabajo por el término de tres (3) meses, sometiera el -

Diputado Henry Molina. 

Por último la Comisión tiene a bien solicitar al Presi -

dente del Senado la inclusión en la orden del día del suso 

dicho Proyecto para los fine s que esta Honorable Sala, 

estime de lugar. 

POR LA COMISION: 

DE LOS) . 

~ 
t (/~ f 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal. 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Vocal. 

( 
MANUEL E. FELIU HERRERA, 

Vocal . 

SANTO DOMINGO, D.N. -
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La Cor,,i siói"1 Fen.1anc1Jte ce Tra;:,a jo , c.1cs1:,ués C€: ai-ializéJr i 

mentionado rroyecto de Ley , 

!:a consi~e ra~o Ga e levado alcance social , ~or cuanto 

lo 

tienue a prot.e-:;er al tra0aja~or u oDrero que as tr1,1 útil 

para i111:i;>ulsar el desarrollo c1el país . 

Zn ca1n~:,io , l a Co;.1isiún interesacJ.a eí'l que los :Cines G.el -

; ,encionaC:o Proyecto c1e Ley no sea,1 c:iesviaCos c.:e su o:.ije-

ti vo funuainental , se perr,1i te suyerir l a conveniencia de 

c;ue e l misr,10 sea modi.Eicado en su Artículo 6 , a fin de -

que en vez de C::ecir "Durante la -✓i~encia C:e l a presente 

ley , ningún patrono podrá dar por terminado un Con·i:rato 

de Trabajo ni d e C:esmejorar a sus trabajadores suspe ndi­

C::os por l os efectos del ~uracán David y l a tormenta Fre-

c!eric],: sin causas justiíicaüus", di0a : u·ui:ante la vi <Jen 

cia de l a presente l ey ningún patrono podrá d.espec:iir ni 

0esmejorar a sus tra0ajadores suspendidos por l o s e f ectos 

del "!::uracán DaviC::. y l a t o :::-.1,e,,ta :!=rcdcric~~ sin c aus<::s jus 

con~istiendo l a diferenci a en iliminar l a 

frase " C::ar por ter,o1 in2c~o on , ·O::1'.:rat o e.e trabajo", l:)Or : 

- ~ ,r • ... - ♦ .. 

c.ie .:.-=:r:,11.nos se e.a a c..ic . . o 

artícul o ~ayor precisi6n . 

. . . .. .. / .. .... . 
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SENADO DE LA REPUBLI C A DO M I N IC A NA 

( 2 ) 

Por otra parle, la Comisión tiene a bieCJ sugerir al ple110 

senatorial la conveniencia de que el Art . 7 sea sustitüí­

do a fin de que rece asi : Art . 7 . - r:l traba jac.]or que resul 

te afectado por l a terrninación de un Contra1..o <le 'l'rabajo ,­

expondrá su caso a la Se cretaría de Estado <le Trabajo, la 

oue procederá de conformidad con lo d isµuesto al efecto en 

el Código de Trabajo . 

El cambio del Artícul o 7, obedece a que en la forma en que 

está concebido en el Proyecto de Ley , la c o nstitución <le la 

Junta d e que trata, se establ ecería co,110 un tribunal que -

funcionaría de manera para l e l a a los establecidos y tendría 

tanta cal idad o competencia que sus decisiones serían irre­

vocables a l rezar en su apartado (d ) "La decisión de l a Junta 

tendrá e l c aráct er de l a cos a i rrevocablemente juzgada " con­

la agravante de que se l e confieren a l Secretario de Estado 

de Trabajo en adic ión a sus infl uyentes fun c iones , l a s de 

Juez c omo Presidente de dicha J unta . 

Asimi s mo , no menos grave serí a l a disposi ción del apartado 

(e ) del susodicho artí cul o , al rezar : "La decisión final de 

la Junta , dispondrá la forma de corregi r cual qui e r injusti­

ficada t erminación de Contra to <le Trabajo y sus respec t i vas 

sanciones para la part e c u l pabl e o r esponsabl e " ya que esa 

atribución i l imitada podría s er ~al ucada y en consGcuenci a 

e l p r opósit o de r e s arcir un mal podrí a generar otro s, toda 

vez que ciertos sector es t endr í an l a oportunidad de t o~ar -

.... .. / ... . . .. . . 
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S ENADO D E LA REPUBLICA DOM INICANA 

( 3) 

decisiones injustas en contra de otr os también importantes 

en e l campo proc1ucti vo , a lo que no va enuerezado óic¡JO 

Proyecto d e Le y, afectando por Cemás l as relaciones oLrero­

patronales , tall necesarias en los 111omentos actuales póra 

poder a l canzar el desarroll o en que estamos empeñados . 

Del mismo modo , l a Corni sión se verrni te recoi1lendar l a supr~ 

sión del Párrafo Unico del Artícul o 9 , en razón de g uardar 

rel ación d i recta con l o que busca establecerse en el Artículo 

7 , sus párrafos y apartados . 

En cambio , l a Comisión conside1. a convenie nte proponer un 

artículo que diría : Art . 10 . - La Se cretaría de Estado de 

Trabajo queda encargada del fie l cumpl imiento de l a presente 

l ey . 

Po r l as razones antes expuestas , la Comisión Permanente de -

Tr abajo se permite solicitar a l pleno senatorial, acoge r e l 

presente informe y al señor Presidente incl uirl o en l a orden 

del d í a ele la presente sesión , para su conocimi ent o y deci s i ó n . 

r-ihi-WEL z¡.íAf;¡ , 

Vi 

COl'iISIOH : 

MDI:::Ai·i:C:S RG:UiU GU:C: Z GGi·íEZ , 
Secretario • 

. . . . . . / .... . . 



SFNAno 
REPUSLICA DOMINICANA 

SEN ADO D E LA REPUBLICA D O MI NICANA 

'~ ~ 4) 

I~C. LENZUELA DB LOS S . 
íl. cal . 

Vocal . 

SAi~TO DOi-iH~GO DE GUZi-i.Al; , D . K . -

arnp . 

SALVADOR JORGc BLANCO , 
Vocal . 

VICTOR GOi~Z E~RGtS , 
Vocal . 
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